
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 122 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2022-00030-00 
EJECUTANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
EJECUTADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  
 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de mandamiento de pago formulada 

por el apoderado judicial de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Sociedad 

que actúa única y exclusivamente como Administradora del Fondo Abierto con 
Pacto de Permanencia CXC, en contra de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN, a través el cual pretende el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 
“...1. TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS SIETE PESOS CON CINCO CENTAVOS ($380.715.807,5) M/Cte., que 
corresponde al capital dejado de pagar por la demandada, conforme a los citados 
contratos de cesión de créditos, y que consta en la sentencias fechadas 26 de agosto de 
2013 y 20 de noviembre de 2014 proferidas por el Juzgado Cuarto (4) Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Cali y el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, respectivamente, dentro del proceso de reparación directa incoado por el señor 
Yenny Valencia Caval en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación, Exp. 2006-
00025-01, providencia de segunda instancia ejecutoriada el 4 de diciembre de 2014. 
 
2. Por la suma de QUINIENTOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS CON SETENTA Y NEUVE CENTAVOS 
($525.227.710,) M/cte., valor correspondiente a los intereses moratorioa causados desde 
el día siguiente a la fecha de ejecutoria de la providencia del día 20 de noviembre de 2014 
proferidas por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, est es desde el día 5 de 
diciembre de 2014, causados sobre el capital indicado en el numeral anterior, hasta el 15 
de febrero de 2020. Así mismo, solicitamos se liquiden los intereses de mora, liquidados 
desde el 16 de febrero de 2020 y hasta la fecha de pago de la obligación. 
 
3. Se condene al demandado al pago de las costas, agencias en derecho y demás gastos 
que se causen dentro del proceso” 

 

Ahora bien, revisado el libelo introductorio, el Despacho considera procedente 

inadmitir la demanda ejecutiva de la referencia, pues dentro del plenario no obra el 

documento que acredite la existencia y su representación legal del Fondo Abierto 
con Pacto de Permanencia CXC. 

 

Aunado a lo anterior, si bien del contrato de cesión de créditos se puede inferir que la 

señora Sandra Patricia Lara Ospina actuó en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandada Alianza Fiduciaria S.A. entidad que obra como administradora del 

Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CXC y el Dr. Delio Andrés Vargas 
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Guerrero, actuó en calidad de apoderado de los cedentes, lo cierto es que no se 

adjuntó junto con la demanda, copia de los correspondientes poderes conferidos con 

dicha finalidad, los cuales hacen parte integral de ese contrato de cesión. 

 

Por último, tampoco obra en el expediente digital constancias de los correspondientes 

pagos efectuados a los cedentes por la suma de “TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS ($357.872.859,05) 
MCTE”. Ello, en cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula séptima del contrato de 

cesión celebrado el día 08 de abril de 2016. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se requerirá al ejecutante allegue al expediente lo 

solicitado con anterioridad, a efectos de estudiar la procedencia o no de librar 

mandamiento de pago en su favor: 

 

-. Arribe documento que acredite la existencia y su representación legal del Fondo 
Abierto con Pacto de Permanencia CXC. 

 

-. Copia de los correspondientes poderes utilizados por la apoderada judicial de la 

parte demandada Alianza Fiduciaria S.A. entidad que obra como administradora del 

Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CXC y el Dr. Delio Andrés Vargas 
Guerrero, apoderado de los cedentes dentro del contrato de cesión celebrado el día 

08 de abril de 2016. 

 

-. Constancias de los correspondientes pagos efectuados a los cedentes por la suma de 

“TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO 
CENTAVOS ($357.872.859,05) MCTE”. Ello, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

cláusula séptima del contrato de cesión celebrado el día 08 de abril de 2016 

 

En virtud de lo expuesto, por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 

2011, se dará aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, a fin de 

conceder un término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que el apoderado judicial de la parte ejecutante realice las 

adecuaciones indicadas en precedencia, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante un término de cinco (05) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, realice las adecuaciones de tipo formal indicadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
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 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

S.M.D. 
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